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Titulo Habilitante: Registro de Red Privada y Concesión de Frecuencias 

RESOLUCiÓN ARCOTEL-2017- 02 8 5 
LA AGENCIA DE REGULACiÓN Y CONTROL DE LAS TELECOMUNICACIONES 

Otorga el Titulo Habllitante de Registro de Operación de Red Privada y Concesión de 
Uso de Frecuencias del Espectro Radioeléctrico, a: COOPERATIVA DE 
TRANSPORTES EN TAXIS 28 DE MAYO. 

En cumplimiento de la disposición contenida en el articulo 148 numeral 3, de la Ley 
Orgánica de Telecomunicaciones y articulo 9, numeral 4 del Reglamento a la LOT que 
faculta a la Dirección Ejecutiva de la Agencia de Regulación y Control de las 
Telecomunicaciones - ARCOTEL, dirigir el procedimiento de sustanciación y resolver sobre 
el otorgamiento y extinción de los títulos habilitantes, tanto en otorgamiento directo como 
mediante concurso público, así como suscribir los correspondientes títulos habilitantes, y en 
consideración a los siguientes antecedentes y fundamentos: 

I ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- La peticionaria, COOPERATIVA DE TRANSPORTES EN TAXIS 28 DE MAYO, 
mediante comunicación dirigida a la Directora Ejecutiva de la Agencia de Regulación y 
Control de las Telecomunicaciones, ingresada con documento No. ARCOTEL-2015-001743, 
solicita el Registro de Operación de Red Privada y la Concesión de uso de frecuencias y con 
documentos Nos. ARCOTEL-DGDA-2016-005300-E y ARCOTEL-DEDA-2016-002811-E 
adjunta los requisitos de acuerdo al REGLAMENTO PARA OTORGAR TITULOS 
HABILlTANTES PARA SERVICIOS DEL RÉGIMEN GENERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO Y 
normativa aplicable. 

Segundo.- Mediante Resolución No, 09-05-ARCOTEL-2016 publicada en el Registro Oficial 
No. 800 de 19 de julio de 2016, se expidiÓ el ESTATUTO ORGÁNICO DE GESTiÓN 
ORGANIZACIONAL POR PROCESOS DE LA AGENCIA DE REGULACiÓN Y CONTROL 
DE LAS TELECOMUNICACIONES, ARCOTEL, el cual establece gestionar los titulos 
habilitantes para el uso y explotación del espectro radioeléctrico mediante el cumplimiento 
del ordenamiento juridico vigente, de conformidad a la delegación contenida en la 
Resolución ARCOTEL-2016-0655 de 10 de agosto de 2016, y, conforme a las condiciones 
de los modelos establecidos por la Agencia de Regulación y Control de las 
Telecomunicaciones, aprobados con Resolución Nro. ARCOTEL-2016-0520 de 31 de mayo 
del 2016. 

Tercero.- Una vez expedida la Resolución a favor del peticionario, el mismo deberá dentro 
del término de 4 días de recibida la notificación, previo el cumplimiento de los requisitos, 
términos y condiciones previstos, suscribir el documento de sujeción (adhesión); si vencido 
este término el peticionario no cumple con sus obligaciones previas o no suscribe el 
documento de sujeción, la resolución quedará sin efecto de manera automática, sin lugar a 
indemnización reclamo o devolución alguna, y se procederá con el archivo del trámite, 

al "REGLAMENTO PARA OTORGAR TíTULOS HABILlTANTES PARA 
RÉGIMEN GENERAL DE TELECOMUNICACIONES Y FRECUENCIAS 

me~¡¡I¡an(jo No. ARCOTEL-CZ05-2017-0376 marzo deZ017, la 
5 pone en conocimiento de la Coordli Iécnit;a,de ""Tltulos 

infr"m ... , favorables: Técnico y Juridico No. C CZ5-201§-058ylJ-
,011, relativos a la solicitud presentada, recomendandQque,por 

y considerando para el efecto el análisis motivado de ex;cepciol'lalidad 

y Alpalh.na .. T. (593) 2911 7800 










